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Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-Mé~:ico -Secrer,1!'ía de 
Hacienda y Crédito Públíco.-Dirección de Estudios Ha•
cendarios.-Departamento de Aranceles. 

CIRCULAR que modifica los precios oficiales de lQS ar•
tículos de importación. 

LISTA DE PRECIOS NUMERO 51 

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 30. 
del De~reto de 27 Ce diciembre de 1955, publicado en el 
'Diario Oficial" de 20 dE' enero de 19.56 y de acuerdo con 

las reglas que señala el Decreto de 13 de julio de 1948, 
adicion3do al 30 de mauo de 1951, esta Secretaría mo•
difica los precios oficiales para l. aplicación de las cuotas 
3.d-vaI5rem ~eñaladas en las si"'uiE'ntes fr?cciones de la 
T¡¡rifa del Impuesto Geueral dlt lmpQrl.4lción como sigue; 

Fracción 

880.01.00 
880.01.02 
880.01. 04 
880. (l1 07 
88001.11 

880.()3.08 
'<80.05. OQ 

880. OlU}2 

~0.01 05 

Audífonos pRl'a sordera .•..• 
Bré';lleros de [r,das clases ..... 
Cor~és y fajas de uso ortopédi('o 
Medias elásticas para váricE's .. 
Pilas eléctricas. identificables 

por medio de catálogos, de 
uso exclusivo para audífonos 
para sordera "." ......• " .. 

Teodolitos .. . .... , ....... ", .. 
Balanzas de precisión, ('on es•

cala para milígr:lmos; los 
marcos y pesas para las mis•
mas, así como sus partes suel•
tas y refacciones identifica-
bles .... ,., .•.. , .. 

COL "dores o mec1idores automá•
ticos para agua, ('on calibre 
desde 12 hasta 25 milímetros 

Dif:'nte.;; art:"idcJes. 8un ruan•
do contengan metal fino ., .• 

Pl'edo Ofkial 

x,L. $1,00000 
K.L. 13'100 
K L. 113 nu 
K.L. 4800U 

x'L. ~6fl 00 
x'L. 180.00 

K.L. 158.00 

K.B. 7500 

ICL. 1,700 00 
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DIARIO OFICIAL ""ueves 31 de agosto de 1961 -------------------- -
La presente circular surtirá su~ efectos al día siguiente Fracción 

.de la fecha de su publicación en el "Diario Oficial" de 
Precio oficial 

la Federación, con la única excepción de las mercancías 
que ya se encuentran en el recinto fiscal o fiscalizado 
li!ol~mente pendientes de despacho, a las que se podrán 
aplIcarse los precios oficiales anteriores cuando favorezcan 
al importador. 

México, D. F., 25 de julio de 1981.-P. O. del Secretario, 
el Subsecretario de Crédito, Jesús Rodríguez y Rodríguez. 
-Rúbrica. 

---.---
cmCULAR que modifica la list!!. de precios oficiales para 

el cobro de los impuestos sobre la exportación de can•
grejo moro, fresco. refrigerado o congelado. etc. (Lista 
número 14). . 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos MeYic:lI1os.-México.--Secretarb de 
Hacienda y Crédito Púb1ic:o.·~Direcc::ón e'e E:studio5 Ha•
cendarios.-Comisión de Precios dI' Exporülción. 

CIRCULAR que modifica la lista de precios oficiales para 
el cobro de los impuesto~ d" exportación, 

LISTA DE PRECIOS NUMERO 14 

De conformidad ('on el artículo 30. el ,,1 Decl'l'to de 18 
de noviembre de 1947 y de acuerdo con la~ Reglab paro 
la Fijación de Pl'pcios. I'xppdida:, por el Ejecutivo FedE'nd 
('on fecha 17 dI' ago<:to nI' lQ,18. reformadas por Decrl'to 
d~ 16 de octubrE' de Hl.'i1. esta S('C)·elHrÍa fiía parrl el cobro 
de los imputlsto,; c¡ue sl'ñala 1,1 Tal'Ha del Impuesto Ge•
nl'ral de Exportación, los pl'('eios oficiales que deben apli•
~arse de acuerdo con la llnid&cl queo fija la tarifa, a los 
!iguientl'S productos; 

Fracción Precio Oficial 

041.-00-13 Cangrejo moro, fresco. r~fl'ige-
Tado o congelado ..... , .... , K-B. Si 4.40 

041-00-14 Cangrejos frescos. refrigerados o 
congelados, f'xcepto ~l moro K-B. 4.40 

041-00-22 Lan;.'Ostino fresco. refrigerado o 
congl'lado . .. . .. • .• . . ••• • . ••• K.B. 2.5.'5 

063-00-05 'Camote ! ....................... "' ••• K-B. $ 0.20 
063-00-15 Haba fresca, desgranada o en su 

vaina ............ ~ ........................ K.B. 1.55 
063-00-25 Elot.e fresco . ................... K.B. 0.33 

NOTA la.-Esta lista modifica los precios oficiales de 
los artículos similares consignados en las que Ílleron pu•
blicadas con anterioridad. 

NOTA 2a.-Los artículos que no aparecen consignad.os 
en esta lista ni en las anteriores, causarán sus impuestos 
sobre el valor de factura, tal como lo dispone el artículo 
20. del Decreto de 18 de- noviembre de 1947. 

NOTA 3a.-La presente Circular surtirá sus efectos al 
día sigu;ente de la fecha de su publicación en el "Diario 
OfiC'ial" de la Federación. 

México, Distrito Federal. a veintidós de agosto dI' mil 
novecientos sesenta y uno.-P. O. del Secrelario, el Sub•
secretario dI' Crédito. Jesús Rodrífuez y Rodrígllet.-Rúbrica. 

FE DE ERRATAS a la Declaratoria general número 53 de 
exenciím de impuestos. relativa a la fabricación d6 
amoníaco anhidro. puhlicarla el 4 de agosto de 1961. 

En el "Diario Oficial" de fecha 4 de lOR corrientes, RP 
puhlicó la declaraloria general nínTIl'ro ;;3, rdativa a la 
f:~\I)nr~ción de amonírro anhidro .Y aparece el siguiente 
rrror. 

En el párrafo d), relativo a las pondiciones que dphp•
¡<fm cumplirse {pl'imer l'l'nglón). dipe: 

La retribución total (suelos. honorarios, gratificaciones, 
serVIcios, etc.). 

Dehe decir! 
La retribución total (sueldos. honorarios, gratificacio•

nes, ~ervicios, etc.). 
México, D. F .• a 29 de agosto de 1961. 

LA DIRECCION. 

~.--------~~~--------------------------------------~------------------------------------------------~ 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

DECRETO que crea la Comi~ión Nacional de Fruticultura. 

Al margell 1.1'1. selio con el Escudo Nacional. que dice: 
Estados Unidos Mexlcanos.-P'·f'sidenpia dI' la Repúhlic::J. 

ADOLFO LOPEZ MATEOS, PJ'e~¡del1t(' Constitucional de 
los Estados l1l1ido~ Mexicanos, a sus habitantes, ~ah('d: 

Que en ejercicio de la facultad que al Ejecutivo de 
.In Unión confiere la fracción 1 del artículo 89 Constitu•
cional, en rel~cíón con las f, "cdone" I, n. VIII. XVI Y 
XXI del artículo 90. de la Ll'y de Secretarías ~. Departamen•
tO!; de Estado; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que la f¡ uticultul'a es una rama de ex•
cepcional importancia en los programas agrícolas nac~o­
¡¡"les, porque proporciona lllimento directo, permitl' apJ'o~ 
vechar mejor algUl10s suelo;, y a;,uao; y constituye un recw'Y 
de ingreso estable y ocupacion pel'!!1anente: 

SElGUr~DO.~·Que una gran rliv,'l"Hhl di' ( .. utalI'5 pros•
pe¡'a en el pab, adapl¡¡doi uno~ a laj ZOU¡¡S templad¡¡. X 

otros a las zonas tropicales, cuya producci6n incipientl! 
debe aumentarse para satisfacer el CQnsumo interno y pa•
ra la exportación; 

TERCERO.-Que la prl'paración y empaque de frutas 
d .. be incren~entarse. por constituír un renglón de gran im•
portancia ('n los programas de industrialización agrícola; y 

CUARTO.-Que como el organismo que se crea por el 
prE"entl' Decreto. dadas sus proy['crione~, necesariamente 
1¡PUI' qul' ahsorber las de la actual Comisión Nacional del 
Olivo, lo que se hace indispensable a fin de evitar pel'•
judiciales inierfereneias; 

He tenido a bien expedir el siguiente 

. DECRETO: 

ARTICULO PRlMERO.-Se crea, con personalldat! ju. 
rídie;, y patrimonio propios y con domicilio en la ciurl?,l da 
M';',ico un 01",:' ,~.i 'lilO púhlieo descelltr:,11n'r10 que ¡¡e dI;'. 
~1al'á Comisión Nacional de Fruticultul'a, 
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ARTICULO SEGUNDO.-T..a Comisión Nacional de Fl'U•
tir.ultura, tendrá por objp-tu: 

r.-El incremento d<:'¡ cultivo de árboles frutales; 
II,-El mejoramiF"nto, por medio de la técnica, de las 

plantaciones existe'1ltes; 
III.-La mu.'J.tiplicación de yariedades frutales que ha•

\-an sido ap\'rJbadas pOI' el Comité Calificador de Varieda•
(les de Pl::.-mtas. 

l'í .~E1 estudio y pl'omoción de normas de calidad de 
10~ '!Í-utales; 
:r .. ' 

V.-El empaque y el aln:aeenamiento de frutos fres-
eos; 

VI.-La promoción :v el estahlecimiento de' plantas in•
dustriales para utilización y empaque de frutas; 

VII.--La promoción de créditos para hacer plantacio•
nes de frutales; 

VIIL-El beneficio industrial de los productos de los 
frutales; 

IX.-lill e~tablecimiento de "iveros de multiplicación. 
propagación y plantaciones, bien sea con sus propios re•
cursos o con los que obtenga por medio de créditos. o bien 
mediante la participación de los gobiernos de los &:tados. 
de los municipios. de las organizaciones agrícolas o eji•
ddes y de loi' particulareEj 

X.--CelelJtar con\'cnios esp~uales de cooperaClOll con 
el Instituto Nacional de Inye"ilg'lciOl,e:; Agrícola", con 
propósitos de ill\'estigación, experimentación y mejoramien•
lO de especies frutícolasj 

XI.-Difulldir conocllnientoóo V procedinuelltos téCllH'O" 
y eSjJeciales de arboricultura. así como formular carüllas 
e il1~tructivos para la,; e,cuelas rurales y las prácticas dE' 
agricultura y para l.i divnlgación en general. 

XII.-Resolvel' las cOllsnlta" en importaciones de es•
pecies frutales, que le soliciten el sector público o los 
particulares; y 

XIII.-Las demás que le asigne la Secretaría de Agri•
cultura y Ganadería. 

ARTICULO TERCERO.-Se declaran de utilidad públi•
ca las actividades de la Comisión Nacional de F'ruticultnra. 
(Il el aprO"f'l::haldento de suelos y aguas apropiados para 
la producción de frutales, así como pala la multiplicación 
e industrialización de tos fruto,". 

ARTICULO CUARTO. -El r,ilrimonio d(' la Conmíón 
~ aeional de Fruticultura se 'ntf'grará con los slguientes 
bien"'S. 

I. - Los bienps que aetuahliente mtegran el patrlm01110 
de la Comisirín Nacional del Olh·o. 

n.-Los inmuebles, equipos. maquinarias, mobiliario y 
demás bienes que el Gobierno F'ederal y los Gobiernos 
de las Entidades destinen a los fines de la ComisÍón. 

III.--Los fondos que lJlensualmente 1(' deótine, con cal''' 
go a su presupuesto, la Secretaría de Agricultura y Ga•
nadería. 

[V.-·Los ,Ilbsidíos y las aportal'iones periódicas o e\'en•
tuale5 que reciba de instiLucioll€S públicas y privadas. 

V.-Las donaclOnes y otras hbel'alidades otorgadas pOlI 
los particulares. ' 

Vl.-Los rendimientos. frutos. productos y aprovecha•
mientos que le correspondan por cualquier título legalj y 

VIL-La,' aportaciones de los Gobiernos de los Esta•
dos o de los Municipios y los productos que provengan 
del resultado económico de sus actividade~. 

ARTICULO (tUINTO.--La Comisión Nacional de Fruti. 
cultura E'stdrá in(pgrada por un Prcsidente, un Director y 
11n Vocal de Adn:mistración. El primero Jo será el Se ere· 
tario de Agricnlt1lta y Ganadería y lo:, dos últimos las 
persona~ qLle deóoigne el Ejecutívo Fed"'l'al a propuesta del 
SeC're(ario de Agl ¡cultura y Ganartería. Contará además 
la Comisión. p8ra la formulaciólI de sus programas y el 
desarrollo de su" trabajos. con un Cuerpo Consultivo in. 
legrado F{)r los Direc(ores de Agricultura. de Defensa Agrí•
cola. de Economía Agrícola. de Conservación del Suelo y 
Agua y de h~ Pequeña Propiedad Agrícola_ todos ellos de•
pendientes de la Secretaría de A'!l'icultura y Ganadería. 

ARTICULO SEXTO.-Las diver~"s dependencias de la 
Secretaría de Agricultura y GamHleJ'ia, e"táll obli~ada" d 
proporcional' a la Comisión, los lIlfonnes. datos y auxilio 
que aquella les wlicite en el desempeño de sus funciones. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIlVIERO,-ElI presente Decreto entrará 

eH \'i"ol' tres día,; después de "u publicación en el "Dia•
ric OfiClal" ti", 1" F'eder¡,ción y n1l'diante él se derogan to•
cas las disposiclOnes que coordinada o subordinadamente 
se: le opong.ln. e,pecialmente el Decreto Presidencial de 
Í\'cha 22 de marzo de 1950, que creó la Comisión Nacional 
C:el 011vo. publicado en el "Diario Oficial' de la Federación 
elel 13 de abril del mismo año. 

ARTICULO SEGUNDO.-Tanto el activo como el pa· 
sivo de la ComISión ¡\T<,cional c'el Olivo que desaparece 
por este Decreto. "cl'án absOl bielos por la Comisioll N a•
lional de Fruticultura como partes integrantes de su pa•
tnn:onio, 

Dado Cli la re~lClenc¡a del Puder E]<'cull\ o de la Unión, 
en la Ciudad ele ~1éxlCO, Dis(rito Pedé'l aL a los 16 dí.~s 
(le] mes de "gosto de 1961. ---I-\dolfo LópeL Matcos.-RubJi•
(,.l.·-El Secretario dfe' Agncultura y Ganadería, Julián Ro. 
dnguez Adal'''' -Rl'- ,- ,,1 '- el _'1;0 GC Hacienda y Cré~ 
dito PÚ1)]¡co, Antonio Odiz MClla.-,Rública,-El SecretarIo 
del PatrimOnIO Nacional, Eduanlo Bw;tamallte.-Rúbrica. 

---------------- ----------------------
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

DECRETO por el que se declara de carácter obligatorio 
para todo~ los patrones y trabajadores afectos a la in•
dustria textil del Ramo de Lh.tones. Cintas, Elásticos. 
Cintas BOl'dadas, Encajes y Similares de la Repúhlica 
Mexicana por un plazo de dos aIíos, el Contrato Colec•
tivo de Trabajo de dicha industria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que dice; 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

ADOU'O LOPEZ ;\tATEOS. Presidente COll~titur'"ll:ll ,le 
lOi Estados Unidos l\IexklUlos, a sus habitantes, sabed, 

Que en uso de las facultades que al Ejecutivo Fdl'ral 
conceden los artículos 89. fracción 1 de la Constitución Po. 
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, 58, 64 Y demás re•
laüvos de la Ley Federal del Trabajo, y 

CONSIDERANDO: 

PRIME:RO.-Que por Decreto de dieclJ1ueye de mayo 
de mil nOI'ecientos ('ineuenia y nu€ye, publicado en el "Dia•
l io Olic¡al" de la F'€c1cl'aciól~ el día wintitrés del mismo 
rr E:S y año. ~e d('l..~l~n·ó dE.. {'~q <-lt 1 'r ob~.i dn:'!o lJor un nlH7Q, 

de d~s aflos conl<Jdos a par1ir de la lecha de publicación 
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dol eitado Decreto, el Contrato Colectivo de Tra\x;jo de la 
Industria Textil del Ramo de Listones, Cmtas, Elá"\Jco.· 
('mtas Bordadas, Encajes y Similares de la Repúbllc;; :,k•
xlcanil, publicado en el cltado Diario el dla slele de alJ1'll 
de mil novecientos cincuenta y nueve. lomando en cue)1~ o 

la }'e de Erratas publicada el día catorce de mayo de e.,e 
mismo año. 

SEiGUNDO.-Que trahaJadol'e. síndlcalizados cid ramo 
industrial solicitaron la revisión del Contrato Colecti \'0 de 
'lrabajo de Carácter Obligatorio mencionado, y. hal1lén•
dose comprobado que se llenaban los extremos del artícu•
lo 65 de la Ley Federal del Trabdjo, la Secretaría del Tra•
bajo y Previsión Social lanzó la COllvocatona respectiva 
para la celebracIón de una Convención Ol.ncro Paironal 
Revisora del Contrato a la cual se le dIO publicidad en el 
"Diario Oficial" de la FederaCIón, la cual quedü inst:.¡)dda 
y prinCIpió a funcionar el veintitrés de marzo del año en 
curso. 

TERCERO.-Ql1e el día doce ele 1l1<.~'0 d('] corriente 
año, trabajadores y patrones. repl'eselltanies de m:is de la~ 
dm' terceras partes del intecés proJe,ional en el ramo in•
dustrial. celebraron un convelllo que lue aprobado por el 
Ph no de la Convención. en virtud del cual ~e dio pOI' re•
v¡~ado el contrato. solicitando se prOlTo.;"ra su obh3ato•
l'iedad con las modificaciones contenidas en dicho rom'cnio 
designándose Ulla Comisión de OrdenacJón , EslJJo encar•
gada de presentar el contrato p1oducto de los tn'03;o3 de 
la Convenc¡ón, para que sea drcl~rRdo obligatorio. 81 De•
el eto de prórroga. se puhlicó en el "Diario Oficial" de dle•
mocho de mayo del año en curso. 

CUARTO.-Que el Contrato Colectl\'o de Trabaio del 
rllmo industrial y la solicitud de obligatoriedad presentdda 

por la Comisión de Ordena"'ión y Eotilo. aparecIeron pu•
olicat10s en el "Diario Oficie,r' de la Federación el día 
e, '1tro de agosto en curoo, aaimi"'''TIO la Fe de Erratas fOl'•

, lulada pOl' lds pdl te~ aparecía ~n el mismo Diario el día 
, f~ nl:séls del n1e~ en CU1'00 t ;-;ln qUt~ he pre~:~HL ,l OU0':11-

';" .'\ a la obligatol'iech¡d soliCitada den tro del téJTl~ino 1?5-
t"b1eCldo por la ley de la materia. 

Por L'< cOlu'deraciones que anteceden y fundaméntos 
legel·' ,., ·,~c. dos y no olloniéndo'c el contrato &;, las leyes 
t:e intl'¡ ~s púbhco, he tenido a bien expedir el sigli'iente 

DECRETO: 

• , UNICO,-Se declara de Carácter Obligatorio para todos 
los jJJtrones y trabajadores mectos a la iudusü'Íd tex.il del 
R:tlllO de Li,tone~. Cintas, Elasticos, Cintas Bordadas, En•
c2.!es y 8imihres de la F:e¡;Ú;)!ic,l Mexlcdna. por un plazo 
de dos óños, conl"dos a partir de la fecha ele plIblicdción 
del jJresente Decreto en el "Dial'io Oficial" de la Fede•
ración, el Contrato Colectivo de Trabajo citado, publicado 
en el mencionado Diario el día cuatro del mes cn curso. 
tomando en consi']eración la Fe de Erró.t;¡s que ap"l'eció 
¡ ublicaua en el citado Diario el día veintiséIS de los co•
rrientes. 

y para su debida pl1hlicación y observancia promulgo 
el pl esenle Decreto en la re,;idencia del Poder Eiecutiyo 
r(.deral. en la ciudad de México, Distrito Federal. a los 
,ein1iocho días del mes de agosto de mil novecientos ~e­
centa y uno.-Adolfo López l\fateos.-Rúbrica:-El Secreta•
rio del Trabajo y Previsión Social, Salomón González Blan•
eo.-Rúbrica. 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS /l.GRARIOS 
y COLONIZACION 

SOLlCm.1D de vecinos radicados en la Colonia Trancoso, 
en Guadalupe, Zac., para la creación de un centro de 
pobladón agrÍrola que se denominará Emiliano Zapata. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede-
raL-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamento de 
Asuntos Agrario/' y Colonización,-Dirección Generdl de N. 
C. P. A.-Construcción de Obras Ejidales y Comunalu. 

Exp.: Emiliano Zapata. 
Mpio.: Guadalu¡:¡e 
Edo.. Zacatecas. 

COPlA CERTn<'ICADAt 

C::. Jefe del Departamento Agrario.-Direcci6n de Ti~­
nas y AgU'ls.-Oficina de Nuevos Centros de Población 
Agrícola.-Iz&zaga número 155.-México, D. F.-Los suscri•
tos, radin00s en Trancoso, Municipio de Guadalupe. Esta•
do de Zacatecas, por carecer en lo absoluto de terrenos 
propios, a usted atentamente solicitamos con fundamento 
en los artíc'.üos 53 y 271 del Código Agrario vigente, la 
creación de un nuevo centro de población agrícola que al 
constituÍrse se denominaría: Emiliano Zapata, para cuyo tin 
l$eñalamos como fincas posiblemente afectables, las siguien•
tes: Potrero de Las Charcas que también se llaman Potrero 
del Medio y El Potrero del Verde que estaba dentro del 
Municipio de GEadaJup2, Estado de Zacatecas.-Con funda•
mento en Id fraccicín I del artículo 41 del citado Código 
Agrano. proponemos a leS si::,uientes per~onas para que 
constituyan nEestrC' Comite Pal'licuJar Ej¡ocutivo, los que 
bajo protesta Je decl!' verdad, ~ati;I8cen 10<; reqUIsitos es•
tablecidos po' el al·ticulo 13 de1 mismo ordenamiento.--· 
President,,: Ofello ClH'V,lS Mal'; í:1CZ.-Sc('l'elario: ;\I'l1111el 
Ja:;¡o González.- VOCdl. Manuel Tenorio lbarra,--En cum-

plimi~nto a lo establecido por el artículo 271 de la ley agra•
ria en vigor. declaramos en forma expre~a nuestra confor•
midad de traslade.mos al sitio donde se establezca el nu~o 
centro de p"blación agrícola y nuestra decisión de arrai~ar 
en él.--Aoimismo, señalamos para oir notificaciones la casa 
número, de 1a8 calles de Trancoso. domicilio conocido, del 
Municipio de Glladalupe, Zac.-Protestamos lo necesario;•
Trancoso, a 15 de mayo de 1959.-Firmas: Por no sal'!..:!!' 
esc"¡bir le mandamos las listas selladas y filmadas PO]' el 
Presidente del Comisariado Ejidal para mayor seguridad.-•
Jesús Gaytán Trejo.-firma.-Atilano Gaytán Trejo.-fir•
ma.-:.fanuel Ruiz Jasso.-huella.-RAael Treio Candel:,s. 
-firma.-Arogel Chaires Zapata.-finna.-Francisco 'Te _ 
lázqu€z R.-hudla.-Juan Jacobo Riverd.-huella.-To•
más Jasso -filma .-Narciso Cordero. Nieto.-huella.;;•
Mauro Velázquez Martínez.-huella.-Félix Velázquez 1\1ar•
tínez.-hnella.-Juan Chaires Jacobo.-huella.-José Ro•
dríguez B.-huella.-Guadalupe Hel'llández.-huella.- J. 
Pánfilo Judrcz.-huella.-Manuel Cord"ro Juál·ez.-huelIa. 
-l'vIa!luel Tenorio Iharra.-firma.-Gabriel Tenorio Ibarra. 
-huella.-Antonio Picas so T -huella.-JesÚs Picasso T. 
-huella.-Juan Picasso Tenorio.-huella.-y 208 finnas 
más. 

El C Secrdal'io General de ASUl".tos Agrarios del De•
par1amento de Asuntos Agral'ios y Colonización, profesor 
ArCdÓO NoguC'ra Vergara. certifica: que la copia que ante•
cede concuerd," con el original que se tuvo a la vista y que 
tonu" pbl'te del expediente que se denomina: Emiliano Za•
pata, Municipio de GLladalupe. del Estado de Zacatecas y 
se e:-.pide para ~er remitida al "Dla60 Oficial" de la Federa•
clón p,l'a S'.1 publicació!l en la cJUdad de 11,1éxico, Distrito 
FGj.~I·;:]. ti los rl,pcinue\'e dí",5 dd rné'S el", Jl'lio de mil "0\'\'•

I:li!uto.¡, .. !'se"ta Ji uno,-Arcadio ':-;o¡llen \'et·gara.-RUbnea. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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SOLICITl'D de ,('cinos radicados en el !\imúci¡)io de San 

Pedro Coah., para la creación de un cent.·o de pohla•
ción agrÍCola que se denominará Guadalupe Victoria. 

Al mdrgen un ""tello- que dice: Poder E]CCllti'_·O }'cdC'•
raL-E,tados Unidos lV'e,'canos.-Mé"ico_---Dc.)ctJ tamento de 
1>"unt05 Ag!·?rinl; y Colonización.-Direcció~ Gen~ral de 
TinTas y Aguas. 

Fxp_: Ga3dalupe Vlctoria. 
M ¡HO,: S~n Pedro. 
·¿do.: Coahuila. 

COPlA CERTIFICADA 

C_ Jefe del Departamento de Asuntos Awarios ).' Colo•
nizacl :n.-Dirección de Tierras y Agu<'s.-O¡icina de Nue•
vos Centros de Población Agrícold_-José M.ll·id IZd',aga 
número 1:i5.-México. D. F.-Los sU5cri~OS. radicclc10s en la 
ClUd~d de San Pe(llO. Municipio del mi~mo nombre, del 
R~tado de Coahuila. 1,01' c¡ueccl' en lo absoluto de terrenos 
propios. d usted akniamente solicitamos con fundamento 
en los Al'tíccllos 53 y 271 del Cóe1i¡w Agrafio en vi "al', la 
creación de un Nuevo Centro de Población Agrícola que al 
constitnir5e ,e denominará: Guad,;lupe Victol,". pal'a cuyo 
tin ~cñalamos como terrenos aiectables los sigueinte~~: Par•
cela~ yacantes y ten-PllOS ErÍ'::zo del ejido de San Pedro, de 
la Ciudad de S"n Pedro. del Estado de Coahuil.l. con super•
ficie de 9,937 he~táreáS de terreno de riego y 7.770 hectáreas 
de ter"cno eri2zo SU')crflcie con que tué favorecido dicho 
jido pOlO Resolución PresidenCIal del 24 de nO\'iembre del 
ano de 193i:i.-Con fundamento en la fracción 1 del Artículo 
41 del citado Código Agrario prol)onemos a las siguientes 
oersonas para que constih¡YRn nueótro Comité Particular 
Ejecutivo. lo>: qUE' bajo protesta de deCir verdad. satisfacen 
los requióltos establecidos por el artículo 13 del mism-o 01'•

denamiento.-Preddente: Rodrígo Sifuentes Cuevas.-Secre•
tario: Pablo Martínez Rodríguez . -VocaL-Carlos MarlÍne:l 
GarcÍa.-En cumplimiento a lo establecido por el Artículo 
271 dela Ley Agraria en vigor, declaramos en forma expresa 
nuestra conformidad de trasladarnos al sitio donde se ewta•
blezca el nuevo centro de población agrícola y nuestra desí. 
ción de arraigar en eL-Así mismo, señalamos para oir 
notificacionef h casa No. 304 de la calle de Artiaga en San 
Perlro. Coah.-Protestamos lo nece"ario.-San Pedro, Coah., 
a 8 de F0brero de 196Ú.-Nuevo Centro de Población Agríco•
la Guadalupe Victoria.-Presidente: Rodrigo Sitnentes Cne•
vas.-Secretario: Pablo Martínez R.-finna.-Vocal.-Carlos 
Martínez G.-fmna.-Raul Sifuentes Cuevas.-fil'ma.•
IDcal'do Sifuelltes R.-firma.-Ramiro Sifuentes R.-firma_ 
--Rodngo SifuentE's R.-firma.-Regino Castañeda R.-ltr•
ma.-Fidel Manínez G.-firma.-José COl"pUeS R.-firma. 
-Manuf>l Rodrígiez G.-tirma.-Juan Hernández C.-j'¡r•
ma.-Juan Hemandez T.-firma.-Francisco de Luna D.~ 
¡mna -Jose Pél'ez Hdez.-Ernesto Pérez: M.-finna.-José 
Pérez Hn€r..-firma.-Andrés lVIerentes Hd€z.-Ílrma.•
Ramiro Cast~lIieda R.--iirma.-Eustolio Hernández Hdez.•
Í1rma.-Ludo Mendoza R.-firma.-Carlos Martinez G.•
iirma.-Alejandro Favela.-tirma.-Voctor Hemández Hdes. 
-fimla.=Además. 

El C. Secretario General de Asul1tos Agrarios del De. 
parta.mu-,to de Asuntos AgralÍos y Colonización, profeso!' 
ArcaólO Noguera Velgara, certifica: que la copia que ante•
cede concuerda ron el original que se tuvo a la vista y que 
forma parte del expediente que se denomina: Guadalupe 
VIctOria, del Municipio de San Pedro, en el Estado de 
Coahulla y se e;,.pide para ser remitida al "Diario Oficial" 
de la 1<~ecleración para ~u publicación en la CIudad de ]'.féxico, 
Dl~tnto Fe6, 1"1. a 10~ sn5 d:p" del mes de oct.ubre de mil 
no\eOlentOl' sesenta. -Arcadio .Noguera Vergara.-Rúbl'lea. 

.. 
SECCION DE AVISOS 

\ VISOS JUDICIALES 

Estados Unidos Mexieano~ 
Juzgado 10 .de Dishito en Materia Civil.-México, D. ~ 

EDIeTO 

En el expediente numero 193/61, relativo a la cancelaciól) 
de Títulos de Credito. promovida por José Leyba Villa. el C. 
,Tuez Primero d,~ DIstrito en el Distrito Federal en MateJ'ia 
Civil, dictó resolución el día veintiuno de agosto de mil nove•
cientos sesenta y uno, declarando cancelado el cheque numero 
A-5387701. librado por Nacional Financiera. S_ A .. a cargo del 
Banco Mexicano. S. A" por la suma de diez mil pesos. 00 lOO, 
a favor de José Leyba Villa. cheque expedido el onee de juli<l 
de mil novecientos sesenta y uno. 

Se convoCII !I los que :se l'l'(~an con del'echo pal'a oponel'''' 
, dIcha cancelación, para que lo hagan en el tÉ'rPllnn de sesent. 
'lÍ;,s, contados a p"rtir de la publicación del presente. 

MéXl<:o. D F a 25 de agosto de 19M. 

El C. Secretano. 
tiC!. Roberto Torres 11. 

.'Ji agosto. tR.-U28t ______________________________________ MW~ .. 

AVISOS GENERALES 

NACIONAL FINANCIERA, S. A. -
Títulos Financieros Moneda Nacional, Serie "r-."NN" 

Se comunica a 101 Tenedores de Títulos Financieros, Se .. 
l'Íe "NNN". ~mitidol poc e~ta Institueión. que a partir del dí. 
31 de ago~to del pl'esente año, cubriremos en nuestras oficmas 
el Cupón No. 4 de est05 títulos y el rendimiento obtellldo POI' 
{os valares que integran la cobertura. permite cubnr 21 ~o,r. 

30bre su valor nominal, contra la entrega del oupón correl•
pondl€nte. 

Méxi~" D. r" Il 28 de agosto de 1961-

'<,..CIO:-iAL FINANCIERA, 5, .A.. 
"l. Carranza No. 25. 

31 agosto. (R.-262:1) 

AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES 
HIPOTECARIAS DE LA CIA. MEXICANA DE 

REFRACTARIOS, A. P. GREEN, S. A. 

... 

Se hace de su conocimiento que de acuerdo con el resultad" 
d.el Décll1lO Quinto Sorteo Ordinario de las Obligaciones que se 
CIta, celebrado el día de hoy en nuestras oficinas ubicadas en 
el núm~ro CIento cuar<:nta y cuatro del Paseo de la RefO! ,na. 
sexto Pl'O, en e5ta CIudad. con intel"Vención del Notdrio nú•
mel'O ~etel.ta y uno d'?l Distrito Federal. del scñor LUIS T,'c•
viño Márqll~z. ell r<'pl e5cntación de la Empresa CI111,Ora ,- del 
3uscnto Sub-Director Gen"ral del CI'édito Mll1cro \ Merc'antil. 
Socieddd Anónul1<1. como JlcDre:,cnlante COl11un rl~' los ObllgB' 
c:¡omjt~ l'e~ultaron amortízadoli los siguientes titulos: 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  5 - 8



,. 
I 

19 
aS8 

18 , 
I 

208 
385 
I 

~17 
'l4'l 

DIARIO OFICIAL Jueves 31 de agosto de 1961 "' 

10 (dll"z) Títulos de $1,000.00 elida uno, númerO!J: 

36 41 61 13 94- 112 125 

(dieciocho) Títulos de $5.000.00 cada uno, números: 

"24 247 274 304 alR 330 344 
398 113 431 445 462 476 493 

10 (diez) 'fítulos di- $10,000.00 cada uno, númel'Os: 

:iD!! 617 6~g 661 683 698 íl9 

139 

359 
529 

736 

fRACCIONAMIENTO REFORMA DE ACAPULCO, S. A. 
Ay. Francisco J. Madero No. 26, 3e1'. Piso, !\léxico, D. F. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Conseio de Administracio]}, se com'oca 11. 
los seúores acdonistas ele 'Fraccionamiento Reforma dé' Aca•
pulco. S A., a la ASolmblea General Ordinaria de liccionistas 
que deberá efectllar,e a las 17.30 horas del día 5 de septiembre 
de mil novecientos ~esenta y uno. en el domicilio soclal' [le la 
Sociedad, sito en la casa número 26, tercer piso. de la Aver(i,la 
Franci"co l. Madero de esta ciudad, bajo la ~iguiente 

El P¡;go de h. Obh"a(!iones ,oneadas se hdl'á en nuesU'as 
oficina" a pórtir del día diecinueve de septiembre de mil nu•
-;eclcntos seoepta y uno, fecha en la que dejarán de CaUSdl' 
lnfe-reses. 

ORDEN DEL DIA. 

1 -Informe d"l sfnOl' Gerente. 
II .-Asullto~ genel ales. 

México. D. ¡r. a '!9 de agosto de 1961 

El Ro~)1re~entaJ:+e Común de los Obligacionistas, 
CREDITO MINERO y MERCANTIL, S. A. 

Parol a,¡.tir a la 3,amblea. los seliores acc!on!sta~ deb!'l'án 
depu'ltdr los títulos :Ie la" acciunes con hE'S di", ,Jo, ;,,1' ol '1):\•
eión ?ll Id S"erdalÍa del Consejo de Administración, quien 
les extenderá una COJ1stBncia de su depósito, 

H~ctor Flores. 
Sub-Du'cctor General. 

:11 agostó. (R,-2622) 

M€xico, D. F.. a ¿~ de agosto de 1961. 

31 agosto. 

~:l Presidente. 
1':nrique Aburto Palacios. 

BANCO HIPOTJ.:l'ARIO D1. CREDl1'O TERRI'l'ORIAL MEXICANO. S A .. "l!ll LIQUIDACJON 

iCl'edit Poncier lHexkain) 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DlCIF,MBRE DE 19W 

ACTiVO 

Existencia en Caja y Bancos . , ..........•.•.• 
1I1vcrsion(l~ 011 Acciones. Bonus .v Valores .......•............• 
Deudores Dh'er,;os . . ............... .. 
Recursos Afectos E'n Garantía de Obligaciones ........ .. .... _ 
Muebles e Inmuehles , ..................................... . 
Menos, 
Reserva para Depl'eC18Clon •••• , ......... _ .. "' ........ & ............ "' .... .. 

Obligaciones el la ,rista ••• iI" ....... "' ...... " ....... ü ... It ...... I!I .... OI •• ~ .... CI 

Cap,tal Social . 
Menos: 
Perdida LlqLllel~ C!" E,I('ITic\(), AnlPl'lOres ". ... ....... .... .. . 
Pérdir!a L!qUld9 rlpl Ejer~'cin ....... .... .., .... ,. ...... . 

$ 

CUENTAS DE ORDEfI." 

1,223.654 ,8í· 
g9,4:;:J,lfl 

, 301.041.27 

145,290.46 

1 661,575,68 

1,:J¿J,ú87,9í 
------. 

euentas dI! Reglstro ........................... S 27.511,718,63 

"', 

~ 

~, 

# 

(R.-2(j28) 

<J 

13.76n,~1 
417.010,0[1 
189,928,01 

9.000.00 

135.756,81 

785,464.19 

, 
446,9in,4& ' 

• 
:138.487,71 

785,46-UI} 

Se fonnuló el presente Estado de acuerdo con la agl'upaCl0n de cuentas ordenada por la H. Comisi6n Nacional Bancaria.) 

BANCO HIPOTECARIO DE CREDITO TERRI TORIAL MEXICANO, S A" EN LIQUlDAClON 
(Crédito Fonciel' Mexicain) 

Liquidador: 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S, A. 
Departamento Fiduciario y de Valol'e~. 

Carlos Cotonll ~aI1ín, Lic. Gabriel !l!alinll!l !fe la Tprre, 

Confrontado este balance con los documentos presentad os por la instituciun. b, J0 ;d i'eéj) :11" ci.:d de los funCIO-
narios que lo suscl'iben, se aprueba para los efectos del artícu lo 95 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Or•
ganizaclOnes Auxiliare~. 

México, D. F., 10 de abril de 1961. 
"'c:.MISION NACIONAL BANCARIA 

Presidente. 
)llII1ue! L6peZ'. 
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A.. 

l , 
Titulos Financienpi Moneda Nacional, Serie "N-4" 

;Se comunica a ~ TenedPNII de Titu10i Financieros Se•
rie "N-4",. emitid. oh 'p!,r esta m~ütución, que a partir del día 
5 de sephembrlloJi prOXlmo, CIJ.bflNIl10S en nuestras oficinas el 
Cupón No. 2,,:¡{e estos títulos, f eJ rendimiento de los valores 
que forman 'la cobertura permite cubrir 2%% sobre su valor 
nominal,. cr,Óntra entrega del cupón correl!Pondiente. ,. 

~ai-;<Íco, D. F., a 28 de agostQ de 1991. 

NACIONAL FINANCIERA, S. A. 
V. Carrama No. 2:). 

m. agosto. (R.-262!) 

('ONVOCATORL4. 

Se convoca a los señores accionistas de Financiera Latina, 
S. A., a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas oue 
t.endrá verificativo el día 13 del próximo mes de septiembre. 
a las 12 horas, en la& oficinllS de la EmprE'sa que ocupa el 
primer piso del edificio número 139 de Paseo de la Reforma 
de es.ta ciudad. La a~amblea 118 desarrollará de acuerdo con 
la slguimte 

ORDEN DEL DIA: 

.i .-Instalación de la asamblea y nombramiento dt' esel'Utadorell. 
2.-Infornlf' del Consejo de Administración. 
:>.--In[Ol'l'le del ComisarJO. 
4.-Prei'entación y db(,\1sión dlll balance al 31 de diciembre de 

1960. 
5.-Incremento de las Re<;erv<\s y del Fondo de Previsión. 
6.-Remtmeración a 105 Consejeros y al Comisario. 
7.-Astmtos genPl'ales. 

Se recuerda a los seüores accionistas que para tener dere. 
cho a asi,tir a la asamblea, deberán depositar en la Tesorería 
de la Sociedad, ;:¡ntes del día señalado, los títulos de sus acci0-
ne5 o presemar constancia de depósito de dichos títulos eA 
alguna im,titución de ~rédito de la República Mexicana. 

México, :D. F.. a 29 de alom> de 1961. 

El Secretario del Con$eiQ de Administración, 
Lic. Pedro "el VUlar. 

tI agosto. (R.-262', 

SOCIEDAD FINANCIERA MEXICANA. 8. A. 
Institución Financiera 

AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS FINANCIEROS 
SOFIl\lEX, SERIE "C", lOc¡, 

El día veintiocho de los corrientes, se llevó a cabo en las 
oficin,,~ dE' esta I!lstitución anW el C. Inspector designado por 
la Comisión Nacional Bancaria, el segl.mdo sorleo de amorti•
zacié'n de 11Ue:;tros bonos financieros. habiendo resultado seña•
lados para su t>a~o Jo~ siguientes: 

BonoM de $1,000.00 

:; 11 18 50 55 84 14~ 144 
149 153 172 204 233 273 279 'l,li 
;m J4(1 356 402 411 48lt 4"t 

BOllOS de $5,000.00 

520 548 572 60G 661 699 '1'02 70~ -.)-,_.) í:,l '¿;í:{ í71 7841 789 7Q2 802 
¡¡¡iJ jiG liS4 IH8 8la 9&3 9115 

•• 
Bonos de $10,000.00 

1043 1048 1061 1065 1069 1089 1101 1UO 1161 
1164 

El pago de los Títulos anteriormente relacionados, será he•
cho en las oficinas de esta Institución, edificio nel Banco de 
Londres y México, S. A., sexto piso, en ní¡¡.s y horas hábiles, 
a partir dpl día primero de septiembre próximo. 

El pago de los inj~reses será hecho I!n la fOlma y términM 
especificados en el párrafo antl'rior, contra la presentación del 
ctlPón número clIlItro de 105 Títulos, en la inteligencia de qWI 
los que resultalon amortizados, dej arán de causarlos el dí¡¡ lo. 
de septiembre til'l presente año. 

MéxiCO, D. F., a 28 de aBasto de 1961. 

SOCIEDAD FINANCIERA MEXICANA, S. A. 

~spector de l¡~ Comisión Nacional Bancaria. 
Arturo Alv!lr,d\l Roja" 

M agosto. 

rLANIFICACION y CONSTRlTCION, S. A. 

A V 1 S O 

En télminos y para los efectos del artículo 9 de la LE" 
General de Socied"des Mercantiles, se notifica a todos los inte•
resados, que por Asamhlea General Extraordinal'Ía dI' los ¡¡c•
clQuistas de Planificación v Com:trucción, S. A.. celebrada el 
veinte de ahril tie este añ;, se acordó, mediante liberación ri • 
la pane no pagada, r~ducir su capital a la cantidad d" elW•
trocientos clllcu~nta mil pe~o~, modificando la cláusula Quinta 
de su pado con~l1tutiyo, autorizánrlosE.' la emi8ión dE.' nu€'~. 
acciones "al port"dor". 

lIléxico, D. F., a '1 de agosto de 1961. 

PLANlFICACION y CONSTRUccrON, 11. A. 

11, U y 31 agosto. 

Ing. Jaime Diadiuk M., 
Administrador General. 

(R.-243~) 

TESORERIA DE LA F!:DERACION 
~)epartamento de Valores y Operaciones DiverSlll 

REQUERIMIENTO 

e. Albacea o Representante Legal dE.' III Sucesi6n dE.' Sal." 
vador Ca~til1o Montenegro. 

Por ignorarse su nombre y domicilio, de conformidad con 
10 dispuesto por el articulo 71, fracción n. inciso "C", del 
Código Fiscal de la Federación, se requiere a usted de pagG 
por la cantidad de 513.623.08 \ trece mil sei~cientos veintitrés 
pesos, 08,'100). importe del adeudo que dejó p~ndiente con el 
Fondo para Indemninciones al Erario Federal el ahora ex•
tinto Salvador Castillo Montenegro por responsabilidades en 
que incurrió durante su actuación como Pagador Habilitado 
de diversas corporaciones, para que lo venfique en la caja 
de esta Tesoreria dentro de los tres dlas siguientes a la fecha 
de la última publicación del presente en el "Diai'io Ofi<'ial"; 
apercibido de que si no hace el pago dentro del plazo seÍla•
lado se continuara en conira de esa Sucesión el procedimlen1.O 
administrativo dI! e]t>cución. J 

Sufra¡ao Efectivo, No Reelección. 

México. D. F" 1 de ago~to de 1961. 

El Suhtesorero. 
Adolfo M. Sheridan.. 

81 agosto, 10. y 2 septiembl e. (R.-2616) " 
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, 
DI ARIO OFICI A l... J~eves 31 de agosto dí:' 1H()1 .. 

1'l<~SORERIA DE L.'\ F'EDERA('IO~ t,'\~lr¡':Bl,ES ~~A CALIFORNIA, S 0\, 
1.kl'lol'IUiU"lllo 11" \'~lol'e~ ,v OperaciolJes OiVel'S8lf é\Jo!x~ 1), jf, 

REQUERIMIENTO 

1'. Edmundo CastiUo Bf'cerra. 

POI' ;gllorar3e Sll domicilio, dE' ('oruormic1ad con 10 di s•
pueslo por el artículo 71, fracción n. inciso "C", del C(Jdigo 
Fiscal de la FE'deración, ~e reqUlerE' a usted de pago P0]' la 
"antid8d dE' S8J.95 (ochenta y tres pesos, 95 100) que arlE'url.a 
!ti ErarIO Federal por concepto dE' responsabilidades que 111 
l'esuharon según pliego número 3215 "56" de 8 de junio el" 
195'1, por el pxtravío de diverso, artIculos pertenecientes al 
eq nipo de la Escuela Mil! tal' de Mecánicos Especialistas da 
A\·idclón. pa!'a que lo verifique en la caJo de esta Te,orerí .. 
dentro de los tres días slgl,ientes a la fecha (le la ul1ima pu•
blicación del prE'sente en el "D;ario Oficial"; apé'rc,hielo ele 
<¡ue. si no hae" el pago dEntro del pla70 ser", I ,,,1,,, se, proce•
<lera ,,1 embargo de bienes ele ou propiedad oue :;;ean ba,tantes 
a ,gd' .tn111~r pI adelldo y gar.:TOS d~ ejecución. 

Sufragio Eff'cti\'o No Reelección. 

M":,:ico. D. F. a 5 de agosto de 1961. 

El Subtesorero. 
Adolfo M. Sberidan,. 

Il ago",o. too )' ~ !eptiembreo. (R.-!618) - ---------_._------------
TESORERIA DE J,A FEDERACION 

Departamento de Valol'(,~ y 0pHarioue!, Diversas 

NO'J'IFICAClON 

C. Jaime Peních .. Penkhe. 

POI' ignorarse Sil domicilio, de conformidad con lo dis•
pUf:SlO por el al tícnlo í 1, tracción n. inciso "C", ({,,] C{ldigo 
Fiscal ot' la fi'¡>d~1·"clón. ," lt> 'n011Ii('<I el slgl,ienle adE'udo: 

De conformidad con el artfculo 60. de la Lev sobre Garan•
tia 0.e1 }Jane;o de Fnnciunanos ~ Empl¡>aclos Fpderale~, el 
Fondo de Gal'<lIl1ta. a CUYOS dpccu,'ntos e>1U\'O u~I{'c1 som",ti•
do. fuI:' ¡'equerido por el' Banco Nacional dE' CrédITO Ejidal. 
S. A .. para qu", ,e ¡~ cubi'lera la suma de S218.148.69, importe 
de las re;pon-;8bilidades qUE' le constituyó dicha institución 
pOI' SIl actuación como Contaclor-Cajero de la agi"ncia del 
ramo en ;\lar1in87 d" la Torre, \,,,,'. y como el Fondo citado 
pagó supleloriamrnte la ,,'ma de S20,700.00 y regislró en la 
Cuenta de Difcl'lclo la de '>197,.148.69. ha r€",ultado a Sll cargo 
'lltl acIenclo Que pI Fondo püra Indemnizaeiones al Erario F'e•
del." llene derecho a recuperar. 

Lo qUE' notifico a usted ('oncediéndole un plazo dI:' quince 
dfa,. contndos a partir de la fecha en que por Tercera vez se. 
haya puhlicado en el "Diario Oficial" la present .. notificación, 
pal'" ('11" reinlE'gre en la cnia d" esta Tf'sor"'l'ía la cantidad 
nwncwnaela. ap"l'Clbido d~ que. la falta ele cUllmlim'f'mo, dará 
lue,81' a q ut;:' Sf" con' inúe en su con tra e1 ol'O{!edun..ient.o ad1).'bi~ 
ll¡ctl',üi ,'0 de ejectlción. 

Sufragio EfE'C1 ivo No Reelpcción. 

'Víéxjco. D "'" 9 de agosto de 1961. 
El Suhtesorero. 

Adolfo M. Sh(,l'idau. 
81 agosto, 10. y 2 septiembre. 

ACLARACTON 

fR.-2617) 

En el "Diario Oficial" dI:' 24 del actual se publicó el 
I.vicú del SOl t€ú vel'iflcado por Ladrillera lIIonterrey, S. A. 
en el eLl'1. nor Ull error. en la collmma de títulos de 
$ lu.\'00.00 c,,'la uno. anarece el número 1446. debiendo ¡¡er 
1420. 

Méxi~o, D, F., il 30 de agosto de 1961, 
LA D~~CION. 

. 
\ ----- , 

l, 

P~la cump1ir con el articulo no;~o de la Ley GE'ncl'al 
de :'odcddd",s j\,lercantiles, 5e hace saber' .{l1'C' su ('~1);lrJ social 
llle l'cch'ciclo en la suma de $3.500.00~.OO p~lra Ol'Cc11r 0(,10 en 
la de ~6.~OO.r¡OO.OO. sE'gún acuerdo de la Asa~b]ell General de 
Acciom'¡¡iS del 2,; de agosto de ]961. '\ 

1Vléd~o, ~4 de agosto de 1961. 

J\nsencio E, LOllU'lÍn .~ .. 
Administrador General. 

,,1 agosio; 10 y 20 5eptiembre. 

\ 

m.-2627) 

DIARIO OFICIAL" 
SECRETARIA DE GOBERN&CIOH 

Director: 

Dr. CAYETANO ANDRADE 

Allminist~ador: JOSE ~l. GUFJmlmO L. 

Oficiuas: la, ealle de Tacuba número TlZ {Edificio SCO" 

Teléfonos: 

Dirección: 1::-78-93 

Administración: 12-9~-97 

lnfOrTn!"s y venta de ejpmpiares: 12-17-91 

Sl'SCRJPCI01\'ES! 

Pan 111 RppúbUca y el Extran]ero. un semem-e .... I 30.011 

NUMEROS SUF.LTOS: 

Del año en curso .................................. ~".... a.a 
O. siio': anteriores ..................................... ~ ... Ii' ... , 0.5G 

t"UBLICACIONES: 

Avi~os y documento!, cuya !nS€'Tclón debe bace~ 
conroITI1E' a la le", por cadll línea ................ 0.50 

ifruancp< v documenf05 sImilares. cuya in""'rción de'be 
ha"eré!' confonne a la ley, por cada línea .. •••• 1.ea 
Las susC'ripciones ., publicacionE's ~ .. rG de paliO preoisa•

-""H~ adelantaclo. 

:ONDICIONES; 

Los suscriptores o anunciantes FORA!\TEOS podrán bal'el 
sus n;¡!!.o~ POl' medio de VALES o G1P.OS POSTALES a la 
orden del Administrador, tomando IÍste p,)' exchúdo curuquiel 
ouo documente. 

Los de la CIUDAD efectuarán sus pagO! precisamente en 
etE'ctJ\'f) ~ en la Caja Recaudado,'~ é;rbcri1a a e~ta SecretaIía, 

No se adrmten pagos en TThIBRES POSTALE~. 

Las SuscripcIOnes se computarán precIsamente por lo! pe•
no(1os del 1" de enero al 30 de junio ~ del 1° de julio al 31 
de dIciembre .... debe ouedar ctlhieno el \'a101' dI' l"s r.üsPla. 
tiéntro ele log' dos meses anteriores a ja iet:ha W".aJ, de ¡... 
¡¡ern~'~He¡¡ realliCÚVOI. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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